
; MEDIO AMBIENTE 
~ SECRETAl'liA CE MEOIO AMIUENTE Y AECUR50S NAlURALtiS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7148/2022 
Ciudad de México, a 29 de Julio de 2022 

C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
GAZPRO, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitácora: 09/IPA0072/ 06/22 
Expedientf · 24SL2022X0031 

En atención aj¡¡ evaluución d el lnfor Tie , eventivo (IP} del proyect(i de,ominado ''Estación de Servicio Gazpro 
Cd. Río Verde" iPROYECTO}, presentado oor la C. Carolinc C1tl;:ili Salazar de la Cruz en su cnrácte, de 
Representante egal de la em¡~ E:s.1 C.,AZPRO, ~.A. de C.V. (RE<..IJLADO), con prete, ct:da ubicacion, d.., 

0nfon111dad .,, 0<11fes1.adu •I UL DO, E.11 D1. 1 ,, c. n 1 1 o I lo 11 ona entrr 
Río V HcL, C P. 9610 1\/iunicipiu de R10 v Id San Luis Potosí 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público d e petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definició n señalada en el articulo 3o., fracción XI, 
inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO m ediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Notario Público de la Notaría Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas d isposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; l o ., 2o., 
3o., fracciones VII I y XI, 4o., So., fracc ión XVII I y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reg lamento Interio r de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secreta ria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria, 

// Jnd(!stria del petróleo. pet roquimi< ,-i, qll1mica sid.: rurgir:o, pop,0 f2ro, o :zuuirera, ele/ ,-emf nto y eh ·ctrir.a; 

IV. Que el articulo 3 de la LCEEPA establece €1, la fracción 1, q1_1e la I e31Jzación de las obré.ls y ctiv1dadcó, a 
que se refieren las rracciones I a XII del ¿¡rticulo 28, requerirán la presentación ele un info1 me preventivo y 
no una manifestación de impacto ambiental, cuando existé•n normas oficiales mexicancis u otra:, 
disposiciones que regu len las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos ndturales y, e11 

genual, todos lo::: impactos ambientales re1evantes que puedan producir las obras o actividac'es 

V. Que el art1c.ul0 iso D}, fracción IX c.-. Reglamento de I Ley C 11eral del Equi1Jb1i Ecologico y 1 
Protección al A•T1biente en Mater ia de Evaluación del Impacto Ambienta! (REIA), estab!ece que quienes 
pret endan lleva cabo algun.J dP l siguii?nte.s obras o - •ividades, rRqu0 • irán pr"viumente I;; 
autorizac1ór, d0 ' .:.c:ret2ría ..... n m=iteri de irnp:=>cto a1nbient~1 

/)<., Cons trucción , operación de ins talac sones poru /u pf()d1Jccru1,, t ,anspo,n,, u/111oc~1,(.,;n;<-nic,, 

d istribución y expendio al público de petrolíferos. y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y activid ad es a que se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento , requerirán la p1 esentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-0OS-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el d iseiio , construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
e l desarrollo de las actividades referidas en la norma, el RECULADO deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 
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X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
d iferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimism o, dentro de estas disposicio nes se encuentran 
las de del imitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos. en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
m etros para determinación de m anto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames d e combustibles y medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Qu'= el OG de Junio de 2022 fue .~ubido en la AGENCIA el escrito con número GP-C,W-3895-IP-EL-2021-
01 de fecha 01 de junio de 2022, inedianle el cual, el REGULADO presentó el IP c.lel PROYECTO para SL­

correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, m ismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 24SL2022X0031 y núrne:o de bitácora 09/IPA0072/06/22. 

XII. Que el 09 de Junio de 2022, Hn -:.un1piim1ento a lo establecido en el artículo 34 fr .. cdón I de la LGEEPA, 
que dispr n@ la publicación de la solicitud de ¿¡utorizac ión "11 n ,ateria de impacto "rnbiental en su Gac.s-t;­
Ecológ1ca y en acatamiento a lo que establece el articulo 57 del REIA, sia publico a través de la Separata 
número ASEA/23/2022 de- la G ceta Ecológica /.\SEA, el listado del ingreso de proyectos asi como, 1:, 
emisión de resolutivos derivado5 del procedimiento de ev.Jlu<1r.ión de impacto y riesgo ambientwl du1 anr, 
,¡ pe, i ci d'·I ' : O"' i 08 de jL n 20?2, ent1P In · luyo e' PROYEC' 

XIII. Que el 14 de junio de 202"' dlu DGG·- t:m1t10 el ac.uerdu d.s- ... perc.ib11111ento c:.ontimide; e1 el oficio númetc 
ASEA/ UGSIVC/DGGC/5213/ 2022, el c ual fue notificad o al REGULADO el 11 de j ulio de 2022, y en el que se 
otorgaron 10 d ías hábiles, contados a part ir del d ía sigu iente a aquel en que surtiera efectos la notificac ión 
del m ismo. para ingresar la información adicional solicitada: mismos que fenecieron e l 25 d e julio de 2022. 

XIV. Que el 20 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solici tada por esta DCCC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/5213/20 22 de fecha 14 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO , éste es 
de competencia federal en m ateria de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la p reparación del sitio, construcción, operación, m antenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, a lmacenamiento, d istr ibución y expendio al público de petrolíferos , tal y como lo d isponen 
los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inc iso D), fracción IX del REIA, asim ismo, se p retende 
desarrollar una activ idad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolífero s, por 
lo que, con fundam ento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y d e Protección al Medio A mbiente del Secto r Hid rocarburos, est a DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del RECULADO y del responsab le del 
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estudio de impacto ambiental , que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 17 de la 
del Capítulo I del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el 
pian de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente· 

a Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por er,t DGGC, rara el desar oll 
del PROYECTO son aplicables lc1s ~iguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contamin:mtes en las descarg.Js 
de ;¡guas residuales a los sisti:mas de, alcantarillado urbanr, o 111,micipal. 
NOM-005-ASEl>-.-2016. Dise1io, conctrucción, op<?racié, '/ nvnt0nitnicnto e''-' F ,,.done~ d-" SeI vicio parn 
calmacenamiento y expendio de dié,el y ~¡asolinas 
NOM-041-SEMARNAT-2015 Qu¡:, .-stablecP. lo límites máximos perm'sibl"' d• >misiones de gases 
cont,,minantes provenientes ael 0°c.ape dE: veh1culos automo1ores en circula.-:ión qu 11sa11 gasolina c,..,mo 
combustible. 
t'OM-04 -SEMARN/\.T-2017 ~ -i. c..mbi0Pt \/chfc rh 'n e i1,:-ul n diiscl - mo 
{. 1 .,L 1 L mite ,, 1 s d~ Gp d e, 1mi.t?q :) rl o eb P. •,cas t~c• ic.;~ 
del \.QUIPO de. medicron. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características el pmcedimiento para idfentificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consicferen como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080- SEMARNAT-1994. Establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límit es máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; e l listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a d icho listado; así como los elementos y procedimientos pa ra la formulación de los p lanes de 
manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que estab lece la lista de sustancias sujet as a reporte para e l registro de emisiones 
y t ransferencia de contaminantes. 
NOM- 138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos 
especificaciones para su caracterización y remediación. 
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b. El REGULADO señaló en las Páginas 02 a 08 de la Información Adicional, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POETG}, en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UAB 116, con Política Ambiental de Aprovechamiento 
Sustentable. 

c. El REGU LADO, en las Páginas 41 a 42 de la Información Adicional del IP del PROYECTO realizó la 
vinculación con el Plan Municipa l de Desarro llo Rioverde 20 21-2024 (PMDR). 

Por lo que, esta DCGC determina qL•e la norm atividad anteriormente citada es aplicable durant e las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento v abandono del PROYECTO. E:I 
REGULADO deberá dc:H cumplimir:-nto a tocios y cada uno de los criterios establecidos oc:11 dicl1c. 
1101 riativid.Jd, con la finalidad de minirniz;:11 loo:: pos;ible - irnp2ctos 2mbientalr=as e ue pudiernn genetarse 
dur .. mte dichcJS etapas. 

'\spc,ctos Técnicos y Ambientales 

XVIII. e, e t nfor midad ·on lo s . l.JI e do en I drt1cul O rr dcción 111 d I REI d 1 l!:! se sefia!a que 
c..~buci incluir en el IP la dese, ipciún general de lo obta o dctividad proyeCLaaa, _I REGULADO mar,iíeslv 
quü el PROYECTO consiste en 1= preparación del sitio construcción op r ... c1ón rnanteni1Tliento 
abandono de una estación dtc .,t"Yvicio bajo la fra11quii..ia e rnagen de PEMEX i:,ar 1 el ¡.xpend10 al públir 

r " a vehin.JIO" , i 1 1 un tanq • J,· ~ 1: mienrc, 01 "1 

· 1 de 120,00 ::11 

tanque de bipartido de 120,000 litros de capacidad: 80,000 litros par a olmacenar gasolina ;egulor 
y 40 ,000 litros para almacenar gasolina premiurn. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 988.1901 m 2
, la cual, no presenta 

vegetación, toda vez que actualmente el predio t iene uso de estacionamiento. Las coordenadas UTM del 
PROYErTo son las siguientes: 

Vértice 
Coordenadas UTM - DATUM WCS 84 

X y 

1 397708.2630 2424977.4090 
2 397709.2050 2424986.0391 

3 397746.9698 2424981.9613 
4 397744.2760 2424957.10 69 
5 397706.5112 2424961.1846 
6 397707.5116 2424970.4495 
7 397702.0434 2424971.0399 
8 397702.7948 2424977.9995 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 53 del Capítulo III del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con dos dispensarios con la siguiente configuración: 

v•" • "º~ / ,...·,( '\ 
~~ ;;:..J 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario Número de Número de mangueras de Número de mangueras de Número de mangueras 
posiciones de carga gasolina Magna gasolina Premium de diésel 

l 2 2 2 -
1 2 2 2 -

Adicionalmente, corno parte de la distribución de las diferentes áreas del PROYECTO, se contará con 
oficinas, sanitarios, cuarto de sucios, andadores, banquetas, vialidades, cuarto de sucios, cuarto de 
residuos peligrosos, cuarto de máquinas y eléclrico y ái-eas verdes. 

P ")r ot;-o lado, el REGULADO señ.-.ló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, €11 qué consiste el Progra1r,a 
General d~ Trabajo, en dondP se indica que p,-.:ra las etapas de prep.Jraci6n del sitio y construcción SG 

requieren de 18 meses. así como. para las etapas Je operadón y manteniiniento se estirna en 30 años; 
por lo que. esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación de! ~ido y construcción un plazo 
de 18 rneses y, lws etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el prime, 
pl.:izo se contará a partir del dí;:i <;iguiente hábil - -quel en que haya surtido efecto la notificación del 
p•e~;:,nte resolutivo, mientra ql1e el segundo ria:'. se e Jntarz a part:r de ue fenezca el plazo pa ·a I,\ 
et;:¡pvs de preparación del sitio y construcción. 

Asimismo. se describen de manera amplia y detall3du la~ car""cter ísticas d-21 PROYECTO en !as Págiiias ~ú 
81 di:>I Capitulo III d"'! IP 

e 'a P.igmas 81 ' e .1 Capitulo 11! del IP. el R ULA O , esu 1b"- la, ~u te 1 1,.~ cue e 1;p ea, 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo reforencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 85 a 89 del Capítulo III del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar .:i cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en el Capítulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó por 
las características técnicas, arnbientales y sociales del PROYECTO, considerando una distancia de sao rn 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 91 a 104 del Capitulo 
11 1 del IP, en donde, se menciona que e n e l predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flo ra y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por e l REGULADO, en las Páginas a 134 a 137 del Capítulo III del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalme nte viables d e ll evarse a cabo, toda vez que previene n, controlan, minimizan 
y/o compensan el n ivel de los impactos ambientales que f ueron identificados, evaluados y que se 
pudie ran ocasionar por e l desarrollo del PROYECTO. En adición a lo anterio r, esta DGGC determina que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, e l REGULADO deberá cumplir 
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con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada un'a de las etapas del presente 
PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XIX. Que de conformidad con lo d ispuest o en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades A ltamente Riesgosas1, que a la letra seiiala: 

Artículo -4·. Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
,J<>hen considerarse nltarnr>nte ri>"sgosos sobre In prociucción pror.eson,íento, transporte, 
o/n-,crt r ,om;ento uso } disp ,,-,,:ir,n fhc I de la<c: sustancio~ que et conrmuacion s ~ incw:,•::rr cuando se 
r ,rir nt lfacle-:; 1guolf•'· t r, 1r..-., 0n o las ontír/a te d I n¡::,orc c-rg•.wc:ntf s. 

1unoo be ni/, 

f:n el CO"O de le . 1q,;1entt._ ustar,cía~ _ n t.o,[Od / e rid .,. 
c,a<;olínos 

El REGULADO ~1anifiestil que e, PROYE TO contará con ur, lnrcen;:imientc total de 1 0,000 litros de 
gasolina, 1 e.u, 1, 1.;quivale aproximadamente a 754.T/7 b rrile!. ~stadounidenses, po lo aue, esta DGGC 
determina qu no se considera como u11a Actividad Altarnent0 Riesgosa, por no enci. .. ad1a en el supuesto 
antes senabcio 

90 ,JU e 1 1ia- , 1 - 1 ., n I L~ 

1 ~,ció) 1 e la !.. neral de Equ1li 11 ~colog1co y la Prot -c101 ' Amb1e1 rte. 1-:>., .o. ,, , raccwn XI, 
inciso ei, 4o .. So., fracción XVIII. y 7o., fraLción I de la Ley de la Agencié! Nacional de Seguridad Industrio! y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Am biente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos la Norma Oficial Mevicana NOM-005-ASEA-2016. Dise1io. construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, publicada 
en el Diari o Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se llace del 
conoc imiento a los Regulados con Estaciones de Serv icio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de eva luación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGCC: 

R E SUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del PROYECTO "Estación de Servicio Gazpro Cd. Río Verde", con 
pretend ida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Dr. Ignacio Gama Salcido No. 
727, Colonia Zona Centro Río Verde, C.P.79610, M unicipio de Río verde, San Luis Potosí, ya q ue, se ajusta a lo 
d ispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción l. 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al regularse 
en la N OM -00 5-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

[1) Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federació n el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, las em1sIones, las descargas, e l aprovechamiento de 
recursos natura les y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del 
PROYECTO puedan producir. 

La presente resolución ampara el PROYECTO e n cuestió n y se emite en referencia a los asp ectos ambientales 
correspondientes a la preparación de l sitio, construcción, operación , mantenimiento y abandono de una 
Estación de Servicio para el Expendio de Petro líferos en zo na urbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVII I de la presen te resolució n. 

SECUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución, el 
REGULADO señaló en las P;:íginas 14 a 15 del Cc1pítulo I del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo 
en donde se indica que para las etapas de preparacíon del 5itio y construcción -e requieren de 18 mases, a i 
con 10, para las etapas de operación y mantenimi2nto se estiina et1 30 años; por In que, esta DGGC c.onsider 
otorgar para las etapas de preparación del sitio y const1 ucción un plazo de 18 meses y, !as etapas de operación 
y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 50 años: el primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hábil : aque i en que h;:¡ya su1 tido efecto la notificación dt?I prEsonte resolutivo, 1111entrüs que el segundo r.,lazo 
se co:itd1:.. .-:i p;:¡¡"ti1 de que fenezc.:: el plazo para las et ::as de preparacion del itio y constl ucción 

En es-ce sentido, el RECULADO deberá dar aviso ele la fecha de ínicio y con..:1u-ió11 de 12s diferent-?s etapas del 
PROYEC,O, conforme con lo c-stablecido en el -irticl'lo 49 segundo párrafo d2I REIA · 

c -1•i- r, crn•nir-r-r 'i~rt..,Psc,i·om!:;r'' 1 Oficinfí ,;t~AGEJCI 
' Oirecc· • General d<> S:.:p_ 1 ió lnspeccion v·g,I I Com reta Unidad des 
lns~1:1cc:ó, :gi!ancia lndLJstria!, cvn copia e le DCC !& Lcha dt: 11 1 s obra5 y/u c,ct:vid de 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así corno la fecha de 
terminación de d ichas obras, a más tardar dentro de los qu ince d ías posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.-AI término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de caracter general q ue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Segltridad Operativa y protección al m edio ambiente para las etapas de Cierre, Des111antelamie11to y/o 
Abandono de Insta lac io nes del Sec tor Hidro carb uros, p ub licadas el 21 de mayo de 2020 en e l Diario Oficial de 
la Fed eración; adjuntando copia de la presente resolució n d entro del p rograma de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establec ido en d ichas d isposic iones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o activ idades iniciadas sin contar p reviamente con autorización en materia 
de im pac t o am b iental, esta resolució n no exime al REGULADO d el cabal cumplim ient o que deba d ar a las 
m edidas impuestas derivadas de los Procedimient os Ad m inistrativos d e Inspecc ió n y Vigilancia que se in ic ien 
por esta AGENCIA en eje1·cicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones c iv iles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenza rá a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 
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QUINTO.- En caso de que el REGULAD O pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo p rocedente en 
m ater ia de impacto ambient al, de conformidad con la leg islación ambient al v igente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solici t ud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la reso lución 
se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así com o demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspond iente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el RECULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar qu1c. los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental. áre~ 
de influcmcia y sido del PROYECTO, al momento de emitirs12 líl resolL1ciót1 en rnoteria de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, all'1 , dbsisten sin cambio algLin:, respecto de lo manifestado en el estudio de 
impacto ambient.:11. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar anle esla DC::iGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA 
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecido!'; a Proyectos Autorizados en 
M&teri· d Impacto Ambiental par Actividades del Secto Hidrocarburos, con I meno" 20 días hábiles a_ 
anticipación a la ejecución de las mismas a fin de dete1 minar lo conducente de ronfo1midad con lo 
establecido n el artículo 28 del REIA 

Por otr ~,, e-ro de ( ,-,•pte ,d 11 V n pj~r¡ ,~ ~.,, º" de i•11~g -11 
ROYECTO ii ivid q liqu m -di ica t e lo ce,quipo 

instalaciones. , .. lc:cio, ,ados L • _eta int,_, ( '1[..-,rn.,nt{;c di ¡ 1 OLES.O pi oducl1vo del PR ~ . ... arnpa, a Je, baje t 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos. con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60. fracciones 1, 11 y 111 del REI~. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificacion que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental q ue se prevé sobre el o 
los ecosisternasl3l de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LCEEPA. por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las m ismas son competencia de las instancias 
municipales, de conform idad con lo dispuest o en las leg islaciones estatales y orgánicas municipales, así com o, 
de desarrollo urbano u ordenam iento territor ial de las entidades federativas, asim ismo, la presente reso lución 
no reconoce o valida la legít ima propiedag_y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ám b ito de sus 
respectivas competencias. 

¡sJ Ecosistema.- Unidad funcio nal básica de interacción de los organism os vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3. 
fracción XIII. de la LCEEPA) 
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En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier act ividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para SLI realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualq uier m ateria d istinta a 
la que se refiere la presente resolución. en el entend ido de que la resolución que expide esta DGGC 110 deberá 
ser considerada como causal (vinculante} para que otras autoridades en el ámbito de sus respectiva s 
competencias otorguen sus autorizaciones, perm isos o licencias, ent1·e otros, que les correspondan. 

La presente resolución no ex ime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, así com o tampoco de contar con el dictamen técnico de diseiío y constn1cción, y en 
su momento 0 1 de operación y mantenimiento para la evaluación de la conform idad emitido a la estación de 
servicio, por L•na Unidad de Verificación · ncditada, y ap1 obada por la Agencia, d9 acuerdo con lo estable-e.ido 
en el inciso 9 de J¡¡ NOM-00S-ASEA-2016 

Asimismo, el REGULADO deberá conta, con la autorización de su Sistema de Administtacion de Riesg os, para 
dar cun,pl inii.::,nlo a lo establecido en las D ISPOSICIONES administrativas de carácter g eneral quE 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autprizoción de fas Sistemas de 
Administración de Seguridad lndusiríai, Seguridad Operativu y Protección al Medio Ambicmt e aplicable~ 
a las actividades de Expendio al Púb!i:::a de Gas Natural, Dist;ibución y Expendio al Público de Ga 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Di;,rio Oficial de la Federacit'in el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- L p•·s'.Sente resolución a t~vor d_l REGULADO es 
ti' ul r; · f n id 1 , _ l nd .1 

DGGC I tr CONAMER e I t.U,l .o ,10:::I V ASE 
e 1111¡.,ucto , , nb1e11lL I, ,•JI 'J c. _tiv1ciod1=:J dd ,,c:Lu, .~, o.._, _,u, c,., a I se clelermi1 e 1 

OCTAVO.- De la respo nsabilidad o bjet iva y estricta en m ateria de impacto ambiental. se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral ds 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable obj etivamente de la even tual remeqiación por 
el manejo de materiales o residLios peligrosos, con independencia de que un tercero aj eno o uno relacionado 
con el titular d e la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su activ idad. 

Asimismo, el RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y contro l de todos aquellos impactos ambientales atr ibuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LCEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en e l artículo 176 de la LGEEPA. mismo que podrá ser presentado dentro del térm ino de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la p resente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al p rincipio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrat ivo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso , en caso de existi r fa lsedad de la informac ión p resentada, la em p resa GAZPRO, S.A. de C.V . se hará 
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acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Pena l Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolució n a la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz, en su caráct er 
de representante legal de la empresa GAZPRO, S.A. de C.V .. de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y dernás relativos aplicables. 

Directora e e, 

M. en . 
ing. Áng~I 
lng. F<>llpe 
M. n t.J >· • 

_ial 

EA 
d<' Gestión lndust1 I 1.- ASFA 

a 'Jnidad óc Supcrvts e i r1 y Vlgil n 
Unidad cJ A 111 ·0 "· hSEA 
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